
 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 12 2017 00054 01 
DEMANDANTE: JULIA MERCEDES D ACHIARDI DE BERNAL 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES E.I.C.E. 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante JULIA 
MERCEDES D ACHIARDI DE BERNAL Una vez ejecutoriada la presente decisión, se 
ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 012 2019 00284 02 
DEMANDANTE: BRICEIDA MORA GUARIN 
DEMANDADO: CLAUDIA MILENA MORA CASTRO 
ASUNTO: Admite grado jurisdiccional de consulta. Corre traslado para 

alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de CLAUDIA MILENA MORA 
CASTRO. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 014 2021 00285 01 
DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE BELEÑO GUTIERREZ 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES Y OTROS 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación y grado jurisdiccional de consulta. 

Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones y el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandada Porvenir, Colfondos y Colpensiones. 
Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 014 2022 00180 01 
DEMANDANTE: HERMINDO GAMEZ GIRALDO 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES Y OTROS 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación y grado jurisdiccional de consulta. 

Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones y el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandada Colpensiones. Una vez ejecutoriada 
la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 014 2022 00507 01 
DEMANDANTE: INGRID MARLENE GARZON CONTRERAS 
DEMANDADO: UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA  
ASUNTO: Admite recurso de apelación auto. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA 

LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por UNIVERSIDAD INCCA DE 
COLOMBIA. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar la decisión que en derecho corresponda. Las partes deben estar 

atentas a la notificación. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 018 2004 00844 01 
DEMANDANTE: OLGA CECILIA LÓPEZ DE ÁLVAREZ 
DEMANDADO: INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES –ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES E.I.C.E. 
ASUNTO: Admite recurso de apelación auto. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA 

LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por OLGA CECILIA LÓPEZ DE 
ÁLVAREZ. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar la decisión que en derecho corresponda. Las partes deben estar 

atentas a la notificación. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 018 2021 00050 01 
DEMANDANTE: MANUEL ANTONIO FRANCISCO JOSE BOHORQUEZ 

RAMIREZ 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES Y OTROS 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación y grado jurisdiccional de consulta. 

Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones y el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandada Porvenir y Colpensiones. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 018 2021 00545 01 
DEMANDANTE: RICARDO MENA MENA 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación y grado jurisdiccional de consulta. 
Corre traslado para alegar de conclusión 

 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de Protección Social - 
UGPP y el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada UGPP. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Magistrada 



 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 019 2019 00385 01 
DEMANDANTE: JORGE HERNANDO RAMÍREZ 
DEMANDADO: ORTOCID LTDA 
ASUNTO: Admite recurso de apelación auto. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA 

LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por JORGE HERNANDO RAMÍREZ. 
Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar la decisión que en derecho corresponda. Las partes deben estar 

atentas a la notificación. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 019 2019 00820 01 
DEMANDANTE: PEDRO NEL GUTIERREZ GUTIERREZ 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES Y OTROS 
ASUNTO: Admite grado jurisdiccional de consulta. Corre traslado para 

alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de PEDRO NEL GUTIERREZ 
GUTIERREZ. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 019 2021 00242 01 
DEMANDANTE: RAFAEL MAURICIO SOPÓ 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES Y OTROS 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación y grado jurisdiccional de consulta. 

Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones y el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandada Porvenir, Colfondos y Colpensiones. 
Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 021 2023 00244 01 
DEMANDANTE: LUIS JOSÉ ESCOBAR 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES  
ASUNTO: Admite el recurso de apelación y grado jurisdiccional de consulta. 

Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones y el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandada y Colpensiones. Una vez ejecutoriada 
la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 022 2016 00396 01 
DEMANDANTE: EPS SANITAS S.A. 
DEMANDADO: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
ASUNTO: Admite recurso de apelación auto. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA 

LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
(ADRES). Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar la decisión que en derecho corresponda. Las partes deben estar 

atentas a la notificación. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 022 2020 00346 01 
DEMANDANTE: MARY SOL DÍAZ DELGADILLO 
DEMANDADO: VIRGINIA ACOSTA DE ORTIZ  
ASUNTO: Admite recurso de apelación auto. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA 

LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por MARY SOL DÍAZ DELGADILLO. 
Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar la decisión que en derecho corresponda. Las partes deben estar 

atentas a la notificación. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 022 2022 00039 01 
DEMANDANTE: LUIS ALFONSO FERNÁNDEZ MORENO 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES Y OTROS 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación y grado jurisdiccional de consulta. 

Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones y el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandada Porvenir y Colpensiones. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 026 2021 00257 01 
DEMANDANTE: INES CARRASQUILLA RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES Y OTRO 
ASUNTO: Admite grado jurisdiccional de consulta. Corre traslado para 

alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de INÉS CARRASQUILLA 
RODRÍGUEZ. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 27 2019 00182 02 
DEMANDANTE: RICARDO DUARTE CUADROS 
DEMANDADO: LABORATORIO DENTAL PAFFENBARGER LTDA 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las partes RICARDO DUARTE 
CUADROS y LABORATORIO DENTAL PAFFENBARGER LTDA . Una vez ejecutoriada 
la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 027 2021 00388 01 
DEMANDANTE: CIELO LOAIZA DE LÓPEZ 
DEMANDADO: AFP PROTECCIÓN S.A 
ASUNTO: Admite recurso de apelación auto. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA 

LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la AFP PROTECCIÓN S.A. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar la decisión que en derecho corresponda. Las partes deben estar 

atentas a la notificación. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 28 2022 00207 01 
DEMANDANTE: LUIS ADENIX PARRA BARRAGAN 
DEMANDADO: REYES Y RIVEROS LTDA 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante LUIS ADENIX 
PARRA BARRAGAN Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 29 2021 00198 01 
DEMANDANTE: DAVID ALFONSO DALLOS ORJUELA 
DEMANDADO: SKANDIA ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las partes demandada DAVID 
ALFONSO DALLOS ORJUELA y SKANDIA ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 
CENSATÍAS S.A. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 30 2020 00258 02 
DEMANDANTE: ALMA CLARA GARCÍA FLECHAS 
DEMANDADO: UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las partes ALMA CLARA GARCÍA 
FLECHAS y UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA. Una vez ejecutoriada la presente 
decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 30 2020 00295 02 
DEMANDANTE: JOSE ERNESTO CLAVIJO VALDERRAMA 
DEMANDADO: VIGILANCIA ACOSTA LIMITADA 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante JOSÉ 
ERNESTO CLAVIJO VALDERRAMA. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se 
ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 033 2022 00438 01 
DEMANDANTE: PABLO EMILIO QUINTERO LÓPEZ 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES E.I.C.E. 
ASUNTO: Admite recurso de apelación auto. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA 

LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES E.I.C.E. Una vez ejecutoriada la 
presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar la decisión que en derecho corresponda. Las partes deben estar 

atentas a la notificación. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 034 2017 00307 01 
DEMANDANTE: PABLO ENRIQUE DUARTE FORIGUA 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

ASUNTO: Admite recurso de apelación auto. Corre traslado para alegar de 
conclusión 

 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA 

LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se 
ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar la decisión que en derecho corresponda. Las partes deben estar 

atentas a la notificación. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 036 2022 00499 01 
DEMANDANTE: AIXA JANETH ALARCÓN NIETO 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES Y OTROS 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación y grado jurisdiccional de consulta. 

Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones y el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandada Porvenir. Una vez ejecutoriada la 
presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 039 2023 00059 01 
DEMANDANTE: MIRYAM WALLES TIERRADENTRO 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES Y OTROS 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación y grado jurisdiccional de consulta. 

Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones y el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandada Porvenir y Colpensiones. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 001 2021 00482 01 
DEMANDANTE: CLAUDIA ELENA CARRILLO MOJICA 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES Y OTROS 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación y grado jurisdiccional de consulta. 

Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones y el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandada Porvenir, Skandia y Colpensiones. 
Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 03 2018 00361 02 
DEMANDANTE: JOSE MANUEL PAVA CABRERA 
DEMANDADO: FONDO DEL PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES 

NACIONALES 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante JOSE 
MANUEL PAVA CABRERA Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 004 2023 00132 01 
DEMANDANTE: EDGAR FORERO BARRERA 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación y grado jurisdiccional de consulta. 

Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones y el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandada Colpensiones. Una vez ejecutoriada 
la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 005 2020 00197 02 
DEMANDANTE: NIDIA BOTIA MUTIS 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES Y OTROS 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación y grado jurisdiccional de consulta. 

Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones y el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandada Colpensiones. Una vez ejecutoriada 
la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 007 2020 00477 01 
DEMANDANTE: LUCILA JIMENEZ BERNAL 
DEMANDADO: ECOPETROL – FLOR EMILCE MELO AREVALO 
ASUNTO: Admite recurso de apelación auto. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA 

LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por ECOPETROL S.A. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar la decisión que en derecho corresponda. Las partes deben estar 

atentas a la notificación. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 007 2021 00240 02 
DEMANDANTE: JOSE FERNANDO GUACANEME RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: LA PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
ASUNTO: Admite recurso de apelación auto. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA 

LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la PREVISORA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar la decisión que en derecho corresponda. Las partes deben estar 

atentas a la notificación. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 09 2021 00075 02 
DEMANDANTE: LUIS BERNARDO ROMERO LÓPEZ 
DEMANDADO: ECOPETROL S.A. 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante LUIS 
BERNARDO ROMERO LÓPEZ Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 11 2018 00126 02 
DEMANDANTE: LUIS GERARDO LÓPEZ MOSCOSO 
DEMANDADO: TECA TRANSPORTES S.A. 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada TECA 
TRANSPORTES S.A. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

PROCESO LABORAL DE ROSIVEL CERÓN MUÑOZ CONTRA F-CIDCA Y 
OTRO 
 
RAD: 2022-00075-01 (Juzgado 11) 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación, respecto de 
la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 
junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio 
del 2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

PROCESO LABORAL DE LUZ DARY MURILLO TRIANA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS 
 
RAD: 2021-00289-01 (Juzgado 2) 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 69 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta en 
favor de Colpensiones, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 
junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio 
del 2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para 
alegar por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

PROCESO LABORAL DE SONIA CATALINA OCAMPO SALGADO CONTRA 
MASSER S.A.S. Y OTROS 
 
RAD: 2022-00107-01 (Juzgado 36) 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 69 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta en 
favor de la demandante, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 
junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio 
del 2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para 
alegar por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

PROCESO LABORAL DE ÉDGAR ROMERO PÉREZ CONTRA COLPENSIONES 
Y OTROS 
 
RAD: 2021-00553-01 (Juzgado 30) 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de 
Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de 
apelación y consulta, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones”, y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 
junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio 
del 2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

PROCESO LABORAL DE LUIS ANÍBAL ARAQUE HERNÁNDEZ CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS 
 
RAD: 2019-00627-01 (Juzgado 14) 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de 
Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de 
apelación y consulta, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones”, y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 
junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio 
del 2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

PROCESO LABORAL DE MARÍA NOHORA PIÑEROS HERNÁNDEZ CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS 
 
RAD: 2021-00360-01 (Juzgado 4) 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de 
Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de 
apelación y consulta, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones”, y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 
junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio 
del 2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

PROCESO LABORAL DE JOSÉ ANÍBAL FORERO PEDRAZA CONTRA EAAB 
 
RAD: 2019-00303-01 (Juzgado 22) 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación, respecto de 
la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 
junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio 
del 2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

PROCESO LABORAL DE CARLOS ALBERTO MONTOYA SALAZAR CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS 
 
RAD: 2022-00197-01 (Juzgado 33) 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de 
Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de 
apelación y consulta, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones”, y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 
junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio 
del 2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

PROCESO LABORAL DE CARLOS AUGUSTO ROZO TORRES CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS 
 
RAD: 2023-00322-01 (Juzgado 4) 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de 
Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de 
apelación y consulta, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones”, y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 
junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio 
del 2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

PROCESO LABORAL DE JAIME MELO CABRERA CONTRA COLPENSIONES 
 
RAD: 2022-00458-01 (Juzgado 16) 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación, respecto de 
la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 
junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio 
del 2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

PROCESO LABORAL DE SANTIAGO ALFONSO GÓMEZ GUTIÉRREZ 
CONTRA SOCIEDAD CLÍNICA EMCOSALUD S.A. 
 
RAD: 2021-00301-01 (Juzgado 12) 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación, respecto de 
la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 
junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio 
del 2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

PROCESO LABORAL DE ISABEL SÁNCHEZ GARCÍA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS 
 
RAD: 2022-00099-01 (Juzgado 40) 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de 
Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de 
apelación y consulta, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones”, y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 
junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio 
del 2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
edicto, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

 

 
Proceso: 

 
EJECUTIVO LABORAL 

Ejecutante: RUBY YANIRA ROJAS GONZÁLEZ Y OTRO 
Ejecutada: EVA ESPERANZA CORREDOR TORRES  
Radicación:   32-2013-00073-03 
Tema: DECLARA BIEN DENEGADO 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 
Se resuelve el recurso de queja presentado por la apoderada de la parte demandante, en 
contra del auto proferido el 14 de mayo de 2021 por el Juzgado Treinta y Dos Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 

AUTO  
 

ANTECEDENTES RELEVANTES 
 

1. Demanda. Ruby Yanira Rojas González y Antonio José Reyes Medina instauraron 
demanda ejecutiva contra Eva Esperanza Corredor Torres, a continuación del proceso 
ordinario, quienes pidieron se libre mandamiento de pago por las sumas que se obligó a 
cancelar la ejecutada en virtud de la conciliación aprobada el 23 de marzo de 2012 por el 
Juzgado Treinta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá. (Expediente digital, PDF 

11001310503220130007300_C001, págs. 343 a 346) 
 
2. Trámite procesal. En auto calendado el 11 de diciembre de 2023, el A quo denegó 
la actualización del crédito solicitada por la parte actora, considerando que no se han 
efectuado abonos a la obligación, como tampoco se dispuso dentro de la orden de pago 
la liquidación de intereses, lo que la hace improcedente. Contra la anterior decisión, la 
parte actora formuló recurso de reposición y en subsidio apelación; no obstante, el 
Juzgado mediante providencia del 28 de febrero de 2024 rechazó por improcedente este 
último.  
 
Inconforme con decisión, el apoderado de los accionantes formuló recurso de reposición 
y en subsidio el de queja, argumentando que el auto es apelable conforme al artículo 446 
del C.G.P. A lo que sumó que el valor de la liquidación de crédito aprobada puede ser 
actualizado debido a que el capital ha perdido su poder adquisitivo por efecto de la 
inflación. El Juez primigenio no repuso la decisión, y concedió el recurso de queja. 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Recurso de queja.  El recurso de queja sigue el procedimiento establecido por el 
artículo 68 del CPTSS y el artículo 353 del C.G.P. Su propósito es resolver la viabilidad del 
recurso de apelación que ha sido denegado en primera instancia, sin adentrarse en el 
estudio de las razones expuestas en la alzada para controvertir la providencia objeto de 
inconformidad. Este recurso solo procede contra la decisión que niega el de apelación o 
el recurso extraordinario de casación.  



Radicación: 11001-31050-32-2013-00073-03 
Ordinario: Ruby Yanira Rojas González y Antonio José Reyes Medina Vs Eva Esperanza Corredor Torres 

Auto Decisión: Declara bien denegado 

2 

 

 

 

 
Contra el proveído que deniega la actualización del crédito, no procede el recurso de 
apelación al no estar enlistado dentro de los autos que el artículo 65 del CPTSS indica 
como apelables. Y es que, si bien el numeral 4° del artículo 446 del Código General del 
Proceso admite su procedencia en los casos que se apruebe o modifique la liquidación 
debido a una objeción o alteración de oficio en la cuenta respectiva, nada dice sobre 
aquella que niega su actualización, por tratarse esta última de una providencia de trámite. 
 
De lo expuesto se sigue, bien denegado el recurso de apelación y así se debe declarar. 
 
2. Costas. Sin costas en esta instancia. 
 
En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR bien denegado el recurso de apelación interpuesto contra la 
decisión objeto de queja. 
 
SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 
 
TERCERO: Devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen.  
  
La presente providencia se notifica a las partes mediante estados,  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR  
Magistrado  

  
 
  
 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada 

 
 
 
 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C 

SALA LABORAL 

 
 

Magistrado Ponente: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA 

Clase de Proceso ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 
 

Radicación No.          110013105016-2022-00436-01 
Demandante:                    EDUARDO RODRIGUEZ RUIZ 
Demandado:                       

 
 
 

Bogotá, D.C., a los v e i n t i d ó s  ( 2 2 )  días  del mes de a b r i l  
de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 

2007, articulo 13, admítase el recurso de apelación incoado por 

los apoderados de las partes demandadas, en contra de la 

sentencia de cinco (05) de abril de 2024 proferido por el Juzgado 

16° Laboral del Circuito de Bogotá D.C, en el proceso de la 

referencia.  

Una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento de lo establecido 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 numeral 1)1, 

en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos de 

apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las sentencias 

dictadas en materia laboral, se dispone por secretaría, CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, 

se iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la 

parte no apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta 

donde no hay apelante o, si ambas partes son apelantes, el 

término de cinco (5) días es conjunto para ellas. 

 

 

 

 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES-COLPENSIONES Y 
AFP COLFONDOS PENSIONES Y 
CESANTIAS.  



 

 

 

 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el 

numeral 2)2 de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término conjunto de cinco 

( 5 )  d í a s .   

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, 

podrán remitir sus escritos al correo electrónico: 

 secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

En firme el auto, retorne el expediente al despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C 

SALA LABORAL 

 
 

Magistrado Ponente: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA 

Clase de Proceso ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 
 

Radicación No.            110013105032-2023-00028-01 
Demandante:                    ZOILA ANGELICA MONTENEGRO 

FIGUEROA 
Demandado:                       

 
 
 

Bogotá, D.C., a los v e i n t i d ó s  ( 2 2 )  días  del mes de a b r i l  

de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 

2007, articulo 13, admítase el recurso de apelación incoado por 

los apoderados judiciales tanto de la parte demandante como la 

parte demandada COLFONDOS S.A, en contra de la sentencia de 

diez (10) de abril de 2024 proferido por el Juzgado 32° Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C, en el proceso de la referencia. Así mismo, 

se remite en grado jurisdiccional de consulta a favor de 

Colpensiones en concordancia con los términos que se encuentra 

estipulado en el artículo 69 del CPT y SS.  

 
Una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento de lo establecido 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 numeral 1)1, 

en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos de 

apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las sentencias 

dictadas en materia laboral, se dispone por secretaría, CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, 

se iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la 

parte no apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta 

donde no hay apelante o, si ambas partes son apelantes, el 

término de cinco (5) días es conjunto para ellas. 

 

     ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES Y 
COLFONDOS S.A PENSIONES Y 
CESANTIAS.  



 

 

 

 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el 

numeral 2)2 de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término conjunto de cinco 

( 5 )  d í a s .   

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, 

podrán remitir sus escritos al correo electrónico: 

 secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

En firme el auto, retorne el expediente al despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C 

SALA LABORAL 

 
 

Magistrado Ponente: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA 

Clase de Proceso EJECUTIVO LABORAL – 
APELACIÓN 
AUTO 

Radicación No.          110013105022201800412-01      
Demandante:                    JUAN ANDRES GUERRERO CARREÑO 
Demandado:                      

 
 

Bogotá, D.C., a los v e i n t i d ó s  ( 2 2 )  días  del mes de a b r i l  

de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 
 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 

2007, articulo 13, admítase el recurso de apelación incoado por la 

apoderada judicial de la parte demandante, en contra de la 

providencia de diez (10) de abril de 2024 proferido por el Juzgado 

22° Laboral del Circuito de Bogotá D.C, en el proceso de la 

referencia. 

 
Una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento de lo establecido 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 numeral 1)1, 

en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos de 

apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las sentencias 

dictadas en materia laboral, se dispone por secretaría, CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, 

se iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la 

parte no apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta 

donde no hay apelante o, si ambas partes son apelantes, el 

término de cinco (5) días es conjunto para ellas. 

 

 

 

 

     INVERSIONES GOURMETH HN 
COLOMBIA SAS 



 

 

 

 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el 

numeral 2)2 de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término conjunto de cinco 

( 5 )  d í a s .   

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes,     

podrán remitir sus escritos al correo electrónico: 

 secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

En firme el auto, retorne el expediente al despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
                                                  Magistrado. 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

      TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 
D.C. SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 

ZULUAGA 
Clase de Proceso ORDINARIO LABORAL- APELACIÓN 

SENTENCIA 

Radicación No.            110013105026202100454-01 

  
Demandante: RODRIGO CRISTÓBAL CÁRDENAS 

GARZÓN 
 
Demandado: FEDERACIÓN NACIONAL DE 

CAFETEROS DE COLOMBIA  
 
Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de abril de 
dos mil veinticuatro (2024). 

AUTO 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 82 del Código 

de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado 

por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, admítase el recurso de 

apelación incoado por los apoderados judiciales tanto de la 

parte demandante como demandada en contra de la sentencia 

de diez (10) de abril de 2024, emitida por el Juzgado 26° 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el proceso de la 

referencia.   

En esta medida, una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento 

de lo establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

artículo 13 numeral 1), en el que se autoriza proferir sentencia 

escrita de los recursos de apelación y grado jurisdiccional de 

consulta contra las sentencias dictadas en materia laboral, se 

dispone por secretaría, CORRER TRASLADO a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una. De 

tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará con la parte 

apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 

el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 

apelante o, si ambas partes son apelantes, el término de cinco 

(5) días es conjunto para ellas. 

 



 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé 

el numeral 2) de la última anotada norma, esto es, CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

conjunto de cinco (5) días 

 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

      TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 
D.C. SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 

ZULUAGA 
Clase de Proceso ORDINARIO LABORAL- APELACIÓN 

SENTENCIA 

Radicación No.            110013105036201900969-01 

  
Demandante: ROCIO ESPERANZA RAMIREZ 

QUINCHE 
 
Demandado: CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S Y 

OPCIÓN TEMPORAL Y CIA S.A.S 
 
Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de abril de 
dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 82 del Código 

de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado 

por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, admítase el recurso de 

apelación incoado por los apoderados judiciales tanto de la 

parte demandante como de las partes demandadas en contra de 

la sentencia con fecha del dos (02) de abril de 2024, emitida por 

el Juzgado 36° Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el 

proceso de la referencia.   

En esta medida, una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento 

de lo establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

artículo 13 numeral 1), en el que se autoriza proferir sentencia 

escrita de los recursos de apelación y grado jurisdiccional de 

consulta contra las sentencias dictadas en materia laboral, se 

dispone por secretaría, CORRER TRASLADO a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una. De 

tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará con la parte 

apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 

el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 

apelante o, si ambas partes son apelantes, el término de cinco 

(5) días es conjunto para ellas. 



 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé 

el numeral 2) de la última anotada norma, esto es, CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

conjunto de cinco (5) días 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C 

SALA LABORAL 

 
 

Magistrado Ponente: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA 

Clase de Proceso ODRINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 
 

Radicación No.            110013105038202000470-01 
Demandante:                    LIBORA MARTINEZ PERDOMO 
Demandado:                       

 
 
 

Bogotá, D.C., a los v e i n t i d ó s  ( 2 2 )  días  del mes de a b r i l  
de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 
 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 

2007, articulo 13, admítase el recurso de apelación incoado por 

los apoderados judiciales tanto de la parte demandante como 

demandada, en contra de la sentencia de cinco (05) de abril de 

2024 proferido por el Juzgado 38° Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C, en el proceso de la referencia. 

 
Una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento de lo establecido 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 numeral 1)1, 

en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos de 

apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las sentencias 

dictadas en materia laboral, se dispone por secretaría, CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, 

se iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la 

parte no apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta 

donde no hay apelante o, si ambas partes son apelantes, el 

término de cinco (5) días es conjunto para ellas. 

 

 

 

 

     COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL FLORES 
COLON LTDA EN EJECUCIÓN DEL ACUERDO DE 
REESTRUCTURACIÓN  



 

 

 

 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el 

numeral 2)2 de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término conjunto de cinco 

( 5 )  d í a s .   

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, 

podrán remitir sus escritos al correo electrónico: 

 secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

En firme el auto, retorne el expediente al despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
                                                  Magistrado. 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C 

SALA LABORAL 

 
 

Magistrado Ponente: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA 

Clase de Proceso ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 
 

Radicación No.          110013105043202300081-01  
Demandante:                    PEDRO JESUS QUINTERO PARRA 
Demandado:                       

 
 
 

Bogotá, D.C., a los v e i n t i d ó s  ( 2 2 )  días  del mes de a b r i l  
de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 

2007, articulo 13, admítase el recurso de apelación incoado por el 

apoderado judicial de COLPENSIONES en contra de la sentencia 

de ocho (08) de abril de 2024 proferido por el Juzgado 43° Laboral 

del Circuito de Bogotá D.C, en el proceso de la referencia. Así 

mismo, se remite en grado jurisdiccional de consulta en 

cumplimiento con lo que se encuentra estipulado en el artículo 69 

del CPT y SS.  

Una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento de lo establecido 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 numeral 1)1, 

en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos de 

apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las sentencias 

dictadas en materia laboral, se dispone por secretaría, CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, 

se iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la 

parte no apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta 

donde no hay apelante o, si ambas partes son apelantes, el 

término de cinco (5) días es conjunto para ellas. 

 

 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES-COLPENSIONES.  



 

 

 

 

 

 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el 

numeral 2)2 de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término conjunto de cinco 

( 5 )  d í a s .   

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, 

podrán remitir sus escritos al correo electrónico: 

 secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

En firme el auto, retorne el expediente al despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

      TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 
D.C. SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 

ZULUAGA 
Clase de Proceso ORDINARIO LABORAL- APELACIÓN 

SENTENCIA 

Radicación No.            110013105008202000260-01 

  
Demandante: LUZ DARI VALENCIA DUQUE  
  
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES.  
 
Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de abril de 
dos mil veinticuatro (2024). 

AUTO 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 82 del Código 

de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado 

por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, admítase el recurso de 

apelación incoado por el apoderado de la parte demandante en 

contra de la sentencia de veintidós (22) de marzo de 2024, 

emitida por el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C., en el proceso de la referencia.  A su vez, se remite en 

grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones en 

concordancia con los términos que se encuentra estipulado en 

el artículo 69 del CPT y SS.  

En esta medida, una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento 

de lo establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

artículo 13 numeral 1), en el que se autoriza proferir sentencia 

escrita de los recursos de apelación y grado jurisdiccional de 

consulta contra las sentencias dictadas en materia laboral, se 

dispone por secretaría, CORRER TRASLADO a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una. De 

tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará con la parte 

apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 

el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 

apelante o, si ambas partes son apelantes, el término de cinco 

(5) días es conjunto para ellas. 



 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé 

el numeral 2) de la última anotada norma, esto es, CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

conjunto de cinco (5) días 

 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

      TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 
D.C. SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 

ZULUAGA 
Clase de Proceso ORDINARIO LABORAL- APELACIÓN 

SENTENCIA 

Radicación No.            11001-31-05-002-2019-00625-01 

  
Demandante: ROBERTO OCHOA JIMENEZ  
 
Demandado: INCOLBETS S.A Y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES.  

 
Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de abril de 
dos mil veinticuatro (2024). 

AUTO 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 82 del Código 

de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado 

por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, admítase el recurso de 

apelación incoado por el apoderado judicial de la parte 

demandada COLPENSIONES en contra de la sentencia de doce 

(12) de abril de 2024, emitida por el Juzgado Segundo Laboral 

del Circuito de Bogotá D.C., en el proceso de la referencia.   

En esta medida, una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento 

de lo establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

artículo 13 numeral 1), en el que se autoriza proferir sentencia 

escrita de los recursos de apelación y grado jurisdiccional de 

consulta contra las sentencias dictadas en materia laboral, se 

dispone por secretaría, CORRER TRASLADO a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una. De 

tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará con la parte 

apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 

el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 

apelante o, si ambas partes son apelantes, el término de cinco 

(5) días es conjunto para ellas. 

 

 



Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé 

el numeral 2) de la última anotada norma, esto es, CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

conjunto de cinco (5) días 

 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

      TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 
D.C. SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 

ZULUAGA 
Clase de Proceso ORDINARIO LABORAL- APELACIÓN 

SENTENCIA 

Radicación No.            110013105-042-2023-00311-01 

  
Demandante: CARMEN JULIA GUTIERREZ 

CAMARGO 
 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES-COLPENSIONES Y 
AFP PORVENIR 

 
Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de abril de 

dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 82 del Código 

de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado 

por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, admítase el recurso de 

apelación incoado por la apoderada de la parte demandada AFP 

PORVENIR en contra de la sentencia de nueve (09) de abril de 

2024, emitida por el Juzgado 42° Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C., en el proceso de la referencia.  A su vez, se remite en 

grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones en 

concordancia con los términos que se encuentra estipulado en 

el artículo 69 del CPT y SS.  

En esta medida, una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento 

de lo establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

artículo 13 numeral 1), en el que se autoriza proferir sentencia 

escrita de los recursos de apelación y grado jurisdiccional de 

consulta contra las sentencias dictadas en materia laboral, se 

dispone por secretaría, CORRER TRASLADO a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una. De 

tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará con la parte 

apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 

el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 



apelante o, si ambas partes son apelantes, el término de cinco 

(5) días es conjunto para ellas. 

 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé 

el numeral 2) de la última anotada norma, esto es, CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

conjunto de cinco (5) días 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 008 2019 00248 02	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

GABRIEL ALEJANDRO GONZALEZ DIAZ CONTRA SERVI 

INDUSTRIALES Y MERCADEO S.A.S. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310500820190024802 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                             

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 008 2021 00152 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CRISTÓBAL LEÓN SANABRIA CONTRA CONSTRUVAL 

INGENIERÍA S.A.S. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310500820210015201 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                             

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 008 2022 00141 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ERNESTO PABON PINTO CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. Y, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310500820220014101 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                             

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 009 2021 00571 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ RAMÍREZ CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310500920210057101 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                             

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 010 2017 00189 02	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

OSCAR ARTURO SEGURA CASTILLO CONTRA EDUARDO 

NAPOLEON CARDENAS BUSTAMENTE, ALIX PATRICIA 

CARDENAS BUSTAMENTE, GLORIA REYES REVOLLO Y, MARK 

EDUARDO WOOD EN REPRESENTACION DE SUS HIJOS 

MENORES WILLIAM EDUARDO WOOD CARDENAS Y FAITH 

ASHEY WOOD CARDENAS. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501020170018902 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 010 2019 00624 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

DECI YANETH DIAZ TAMAYO CONTRA COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS Y COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR 

S.A. VINCULADAS LAURA VANESSA, LEIDY JOHANNA Y, YEIMI 

PAOLA AMAYA AMAYA. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501020190062401 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                             

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 010 2020 00483 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JORGE WILSON JIMÉNEZ VIASUS CONTRA SINERGY & LOWELLS 

S.A.S. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501020200048301 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                             

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 010 2021 00505 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

SANDRA PATRICIA ALBA FORERO CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501020210050501 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                             

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 011 2018 00133 02	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

VÍCTOR FIDEL CASTRO RENTERIA CONTRA CONCESION 

SABANA DE OCCIDENTE S.A.S., OBRAS CONSULTORIA E 

INGENIERIA S.A.S. Y, ANTONIO RENTERIA MARTINEZ. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501120180013302 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                             

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 013 2019 00500 02	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

BETSY MARY GONZÁLEZ VARGAS CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  Y, 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A., LLAMADA EN GARANTÍA MAPFRE COLOMBIA 

SEGUROS S.A. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501320190050002 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                             

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 013 2021 00478 01	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ANTONIO AFRICANO RODRIGUEZ CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501320210047801



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 014 2019 00580 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARTHA MERCEDES DURÁN SÁNCHEZ CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y, CESANTÍAS 

S.A. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501420190058001 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                             

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 014 2020 00129 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CÉSAR ENRIQUE SÁNCHEZ CHACÓN CONTRA NEXARTE 

SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501420200012901 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 015 2023 00062 01	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

SORAYA DEL PILAR FAJARDO VALDERRAMA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501520230006201



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 017 2020 00286 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

YURANI AYA PINTO CONTRA COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS. LITISCONSORTE NECESARIA LAURA VALENTINA 

CLAVIJO AYA. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501720200028601 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                             

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 019 2019 00860 01	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

DANIEL GALLO CORREDOR CONTRA AEROVÍAS DEL 

CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501920190086001



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 022 2019 00369 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

SANDRA PIEDAD BOTERO BOHÓRQUEZ CONTRA 

FIDUPREVISORA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 

FONDO NACIONAL DEL MAGISTERIO Y, PERSONAL EFICIENTE 

COMPETENTE CIA S.A.S. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310502220190036901 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                             

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 022 2021 00376 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ VILLAMIL CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310502220210037601 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                             

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 023 2022 00265 02	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CLARA LILIANA RODRIGUEZ ARIAS CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310502320220026502 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 024 2022 00159 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

YUDI ASTRID RINCÓN PULIDO CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. Y, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310502420220015901 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                             

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 025 2016 00182 02	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JOSE FERNEY GIRALDO CARMONA CONTRA DONALDO URREA 

PARRA. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310502520160018202 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 025 2021 00646 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ÁLVARO DE JESÚS ROMÁN CONTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310502520210064601 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 025 2022 00046 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CARMEN LARA DÁVILA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310502520220004601 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                             

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 026 2020 00020 01	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

FLOR INELY MEDINA MORALES CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. VINCULADA MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310502620200002001



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 028 2022 00052 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARÍA FERNANDA CHÁVEZ VELA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310502820220005201 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                             

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 030 2022 00159 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARÍA ELENA MAHECHA GONZÁLEZ CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y, ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310503020220015901 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                             

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 031 2022 00136 02	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

DANIEL ENRIQUE PEDROZA CHACHON CONTRA 

PETROSANTANDER (COLOMBIA) GMBH. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310503120220013602 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 031 2023 00081 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

LEIDA DIANA VARGAS HERNANDEZ CONTRA COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS Y COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR 

S.A. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310503120230008101 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                             

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 035 2021 00259 02	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CARLOS ARTURO ÁVILA NIETO CONTRA AEROVÍAS DEL 

CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310503520210025902



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 036 2019 00778 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

OSWALDO CERON JIMENEZ CONTRA PIONEER DE COLOMBIA 

SDAD LTDA. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310503620190077801 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 036 2021 00232 02	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ADRIANA DEL CARMEN SALAS MIRANDA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y, SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A., LLAMADA EN GARANTÍA MAPFRE COLOMBIA SEGUROS 

S.A. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310503620210023202 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                             

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 037 2022 00217 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JAIRO ALBERTO MEDINA GALVIS CONTRA COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS Y COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR 

S.A. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310503720220021701 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                             

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 039 2016 01014 02	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CARLOS EDUARDO CAICEDO ROMERO CONTRA LUIS ERNESTO 

VARGAS LARA Y, CHRISTIAN ANDRÉS VARGAS CARREÑO. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310503920160101402 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                             

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 041 2021 00045 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

EDAR BUENO SÁNCHEZ CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. Y, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. VINCULADA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

- UGPP. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310504120210004501 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                             

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 041 2022 00023 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

DORIS AMALIA CAMELO RODÍGUEZ CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. Y, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310504120220002301 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                             

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 041 2022 00140 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

GERMÁN AUGUSTO MENDEZ GARCÍA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y, ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310504120220014001 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                             

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 042 2023 00050 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

EDGAR HONORIO RUEDA JAIMES CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.  

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310504220230005001 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                             

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 044 2023 00001 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

YAMIT RODRÍGUEZ GÓMEZ CONTRA CARRUSELES S.A. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310504420230000101 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                             

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 012 2019 00674 01	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

PROCESO EJECUTIVO DE LUIS GUILLERMO ÁVILA ÁVILA 

CONTRA NATALIA ARIJON DIEZ Y OTROS. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501220190067401



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 001 2019 00799 01	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ROBERTO ALFREDO LINARES VILLAVICENCIO CONTRA 

OCCIDENTAL DE COLOMBIA LLC. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310500120190079901



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 006 2020 00013 01	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

SERGIO IVÁN NUÑEZ CONTRA AEROVÍAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO – AVIANCA S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310500620200001301



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 008 2019 00847 02	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ELECTRICARIBE S.A. CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310500820190084702



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 011 2019 00236 01	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE MARÍA BELINDA RAMÍREZ 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501120190023601



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 012 2023 00029 01	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

LEONIDAS FAJARDO CUCHANGO CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501220230002901



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 013 2018 00601 01	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MANUEL MARÍA VILLAMIL CONTRA AZUL & BLANCO 

MILLONARIOS F.C. S.A. Y, CORPORACIÓN 224. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501320180060101



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 013 2022 00516 01	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

GERARDO JOSE MARQUEZ CONTRA JUAN CAMILO BELTRAN 

PARRA. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501320220051601



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 014 2015 00801 04	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MILDRED TORRECILLA OROZCO CONTRA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS - 

PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501420150080104



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 014 2022 00459 01	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JAVIER ANDRÉS GARCÍA FALLA CONTRA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501420220045901



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 015 2017 00331 02	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

VICTOR HUGO VASQUEZ CUBIDES CONTRA FEDERACION 

NACIONAL DE CAFETEROS Y OTROS. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501520170033102



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 015 2018 00531 01	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARIA GLDYS MORENO BARRERA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501520180053101



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 015 2021 00226 01	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ZULMA ROSA NUÑEZ NUÑEZ CONTRA 

JULIO HERNANDO NARANJO GALVEZ. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501520210022601



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 016 2021 00214 01	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. CONTRA AXA COLPATRIA SEGUROS 

DE VIDA S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501620210021401



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 019 2016 00475 03	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE MARTHA CASTRO DE MAYO 

CONTRA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310501920160047503



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 020 2022 00437 01	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

TONY MOISES VILLADIEGO LOPEZ CONTRA EMPRESA 

COLOMBIANA DE PETROLEOS S.A. - ECOPETROL S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310502020220043701



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 022 2013 00498 02	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CARMEN EUGENIA BRAVO OBANDO CONTRA FIDUAGRARIA S.A. 

COMO ADMINISTRADORA Y VOCERA DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES EN LIQUIDACIÓN – PAR ISS. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310502220130049802



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 022 2022 00294 01	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ROMULO RODRIGUEZ CARDENAS CONTRA INDUSTRIA 

NACIONAL DE GASEOSAS S.A. – INDEGA S.A. Y OTROS. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310502220220029401



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 022 2023 00350 01	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

OMAR EDUARDO BUITRAGO VELANDIA CONTRA COMPAÑÍA 

TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA 

S.A. SINDICATO SINTRAVALORES. 
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310502220230035001



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 023 2023 00381 01	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JANETH GUADALUPE CUELLAR CORTES CONTRA FOREVER 

LIVING PRODUCTS COLOMBIA LTDA Y OTROS. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310502320230038101



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 025 2018 00191 01	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

VERENA MARIA DEL ROSARIO PUELLO LEAL Y OTROS CONTRA 

AEROCLUB DE COLOMBIA Y OTRO. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link   11001310502520180019101



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 029 2011 00615 02	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

PROCESO EJECUTIVO DE JOSE MODESTO CHALAR CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310502920110061502



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 030 2021 00120 01	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

RICARDO RUEDA REYES CONTRA SISTEMA INTEGRADO DE 

TRANSPORTE SI 99 S.A. Y VÍCTOR RAÚL MARTÍNEZ PALACIO. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link   11001310503020210012001



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 031 2019 00764 01	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE WILSON RAÚL RAMIREZ 

DURÁN CONTRA EL ARROZAL Y CIA S.C.A. Y QUALITY DE 

COLOMBIA CTA. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link  11001310503120190076401



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 031 2022 00354 01	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

PROCESO EJECUTIVO DE NESTOR ARMANDO RAMIREZ MORERA 

CONTRA OSTI EST S.A.S. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310503120220035401



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 031 2023 00266 01	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ELIANA GUZMÁN CONTRA CORPORACIÓN CLUB EL NOGAL. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link  11001310503120230026601



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 033 2018 00094 01	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

HERMOGENES GONZALEZ MARTINEZ CONTRA MECM 

PROFESIONALES CONTRATISTAS S.A.S. Y OTROS. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link  11001310503320180009401



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 036 2022 00595 01	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

EDITH VELASCO MATEUS CONTRA COLFONDOS S.A.     

PENSIONES Y CESANTÍAS Y OTRO. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link  11001310503620220059501



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 040 2021 00443 01	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

LUIS ISRAEL ARCOS VIVAS CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link  11001310504020210044301



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 042 2023 00085 01	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ALIX ALCIRA TORRES ROJAS CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link   11001310504220230008501



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 043 2023 00339 01	

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

 

SALA LABORAL 
 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARIELA GRACÍA TORRES CONTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. 

 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tiene, 

presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link  11001310504320230033901



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, 

se emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las 

partes será por estado electrónico. Por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 004 2021 00464 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARÍA CONSUELO BERNAL BUENO CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. Y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.  

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310500420210046401 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                             

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 004 2022 00029 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

EDUARDO VARGAS VERGARA CONTRA SIERRACOL ENERGY 

ARAUCA LLC Y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310500420220002901 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                             

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 004 2022 00438 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JIMMY FLÓREZ VILLEGAS CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. Y, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310500420220043801 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                             

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 

EXP. No. 007 2020 00261 01	

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

FLOR NANCY RIOS ESPITIA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. Y, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto. 

   



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     

 

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y, podrá consultar el 

expediente en el siguiente link 11001310500720200026101 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                             

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 031 2020 00225 01 Proceso ordinario 
de Flor Alba Pinzón Buitrago contra Colpensiones 

 

Bogotá D.C; veintitrés (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

Para proferir la decisión de fondo que en derecho corresponda se señala el 

treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 



República de Colombia       
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral   

Expediente   No   001 2020 00428 01 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

  

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ NEREIDA RENDON IBARGUEN 

CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En razón a que la providencia es susceptible de estudio en segunda 

instancia por apelación y/o consulta, se admite.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co


República de Colombia       
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral   

Expediente   No   043 2023 00033 01 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

  

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARLOTA ALVAREZ GUZMAN 

CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En razón a que la providencia es susceptible de estudio en segunda 

instancia por apelación y/o consulta, se admite.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co


República de Colombia       
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral   

Expediente   No   023 2021 00120 02 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

  

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANDRES CUADROS GONZALEZ 

CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En razón a que la providencia es susceptible de estudio en segunda 

instancia por apelación y/o consulta, se admite.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co


República de Colombia       
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral   

Expediente   No   007 2019 00653 01 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

  

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIA LUCIA MORA CALDERON 

CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En razón a que la providencia es susceptible de estudio en segunda 

instancia por apelación y/o consulta, se admite.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co


República de Colombia       
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral   

Expediente   No   028 2022 00110 01 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

  

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SANDRA MURCIA CONTRA 

COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En razón a que la providencia es susceptible de estudio en segunda 

instancia por apelación y/o consulta, se admite.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co


República de Colombia       
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral   

Expediente   No   021 2022 00258 01 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

  

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GLADYS STELLA SANCHEZ 

SANCHEZ CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En razón a que la providencia es susceptible de estudio en segunda 

instancia por apelación y/o consulta, se admite.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada 
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República de Colombia       
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral   

Expediente   No   013 2022 00244 01 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

  

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ADRIANA MARIA MILLER AYA 

CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En razón a que la providencia es susceptible de estudio en segunda 

instancia por apelación y/o consulta, se admite.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada 
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República de Colombia       
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral   
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

  

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CLAUDIA TATIANA LOPEZ RUBIO 

CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En razón a que la providencia es susceptible de estudio en segunda 

instancia por apelación y/o consulta, se admite.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada 
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República de Colombia       
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral   
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

  

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GLORIA ISABEL GARZON HUERTAS 

CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En razón a que la providencia es susceptible de estudio en segunda 

instancia por apelación y/o consulta, se admite.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada 
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República de Colombia       
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral   
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

  

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SANDRA PATRICIA DE LOS ANGELES 

VILLABONA ROBAYO CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En razón a que la providencia es susceptible de estudio en segunda 

instancia por apelación y/o consulta, se admite.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para 

alegar, por el término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente 

al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser 

consultada en la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada 
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H. MAGISTRADO RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA  

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 038 2019 00067 
01 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, 
donde se declaró BIEN DENEGADO el recurso de Casación dentro de la Sentencia 
proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 
fecha 28 de septiembre de 2021. 

Bogotá D.C., 23 de abril de 2024. 

 

MARGARETT PAOLA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
Oficinista 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 23 de abril de 2024. 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

                                                               

RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA  
Magistrado Ponente 

 
	


